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Descripción
Si deseas comercializar y distribuir un producto cosmético en Chile, ya sea importado o fabricado en el país,

solicita el registro sanitario en el Instituto de Salud Pública (ISP) para verificar la denominación, finalidad

cosmética, fórmula y personería de los solicitantes.

Como resultado del trámite obtendrás una resolución que autoriza la comercialización y distribución en el

país del producto cosmético. Si el resultado de la evaluación es negativo, debes corregir los antecedentes

presentados. Si no cumples los requisitos del registro sanitario establecidos en la reglamentación vigente, el

producto no se puede comercializar y será solicitada la eliminación de la autorización otorgada.

Código de prestación del ISP: 4112001.

Este trámite está temporalmente suspendido.

Conoce los antecedentes necesarios
Para solicitar el registro de productos cosméticos, verifica la documentación requerida.

Importante:

Revisa el costo asociado.

La vigencia es de cinco años. Transcurrido este periodo, deberás renovarlo para volver a

comercializar el producto.

Lee el marco legal
Decreto N° 239, de 2003, que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de Control de

Cosméticos.

Decreto Supremo (DS) N° 239, de 2002, que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de Control

de Cosméticos.

http://www.ispch.cl/prestacion/4112001
https://www.ispch.cl/wp-content/uploads/prestaciones/1089/4112001.pdf
https://www.ispch.cl/productos-y-servicios/prestaciones/?field_codigo_value=4112001&title
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=211455
https://www.ispch.cl/sites/default/files/5_agencia_reguladora/ds239.pdf

